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AYUNTAMIENTO DE CUENCA

Ref. Secretaría General.
J.M.A.C./a.m.o.a.


NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION ORDINARIA, CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 2 DE NOVIEMBRE DE  2015.


Siendo las nueve horas y quince minutos del día dos de noviembre de dos mil quince.

Abierta la sesión por el Sr. Presidente pasa a tratar los asuntos del Orden del Día:
1º.- Aprobar el Acta de la Junta de Gobierno Local de fecha 26 de octubre de 2015, sin enmiendas respecto al borrador de la misma.
2º.- ÁREA DE GOBIERNO DE HACIENDA Y PLANIFICACIÓN ECONÓMICA.

2.1.- HACIENDA.

2.1.1.- Iniciar la tramitación del expediente sobre adquisición de compromiso de inclusión en presupuestos de ejercicios futuros de los créditos necesarios para la contratación de la mano de obra necesaria para la reposición de lámparas, equipos de encendido, luminarias, báculos, columnas y cableado del alumbrado público de la ciudad de Cuenca, ejercicio 2016, con el siguiente detalle:

DURACIÓN: Un año.

DISTRIBUCIÓN DE ANUALIDADES:

	EJERCICIO PRESUPUESTARIO
	IMPORTE ANUALIDAD €

	2016
	63.595,25 €


2.1.2.- Iniciar la tramitación del expediente sobre adquisición de compromiso de inclusión en presupuestos de ejercicios futuros de los créditos necesarios para la contratación del suministro de material al Servicio Eléctrico Municipal del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca, ejercicio 2016, con el siguiente detalle:

DURACIÓN: Un año.

DISTRIBUCIÓN DE ANUALIDADES:

	EJERCICIO PRESUPUESTARIO
	IMPORTE ANUALIDAD €

	2016
	136.404,42 €


3º.- ÁREA DE GOBIERNO DE DESARROLLO URBANO SOSTENIBLE.

3.1.- GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO.

3.1.1.- Disciplina Urbanística.
3.1.1.1.- Aceptar la propuesta de resolución e imponer una sanción de 2.100 Euros así como adicionalmente la suspensión de la actividad por un período de 3 meses al titular del expediente ESHO 61/2015 como responsable de una infracción grave tipificada en el artículo 46.14 de la Ley 7/2011, de 21 de marzo, de Espectáculos Públicos, Actividades Recreativas y Establecimientos Públicos de Castilla-La Mancha, y sancionada conforme al artículo 49.1b) de la misma norma, por incumplimiento de horario de cierre de establecimiento del local.

3.1.1.2.- Aceptar la propuesta de resolución e imponer una sanción de 900 Euros así como adicionalmente la  suspensión de la actividad por un período de 3 meses al titular del expediente ESHO 62/2015 como responsable de una infracción grave tipificada en el artículo 46.14 de la Ley 7/2011, de 21 de marzo, de Espectáculos Públicos, Actividades Recreativas y Establecimientos Públicos de Castilla-La Mancha, y sancionada conforme al artículo 49.1b) de la misma norma, por incumplimiento de horario de cierre de establecimiento del local.

3.1.1.3.- Aceptar la propuesta de resolución e imponer una sanción de 900 Euros así como adicionalmente la  suspensión de la actividad por un período de 3 meses al titular del expediente ESHO 64/2015 como responsable de una infracción grave tipificada en el artículo 46.14 de la Ley 7/2011, de 21 de marzo, de Espectáculos Públicos, Actividades Recreativas y Establecimientos Públicos de Castilla-La Mancha, y sancionada conforme al artículo 49.1b) de la misma norma, por incumplimiento de horario de cierre de establecimiento del local.

3.1.1.4.- Considerar el acuerdo de inicio del expediente sancionador como propuesta de resolución e imponer una sanción de 300 Euros al titular del expediente ESHO 73/2015 como responsable de una infracción leve, puesto que incumple el horario de cierre del establecimiento público, como así se hace constar en el acta de la Policía Local. 

4º.- ÁREA DE GOBIERNO DE ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS A LA CIUDAD.

4.1.- PERSONAL.

ÚNICO.- Reconocer a D. Marco Adrián Escudero Cuesta los servicios por un período de  de 1 año, 1 mes y 2 días siendo, por tanto, la fecha de cálculo de su antigüedad la de 17 de Noviembre de 2004, indicando que la fecha de vencimiento del próximo trienio se producirá, en su caso, el 17 de Noviembre de 2016.

4.2.- CONTRATACIÓN.

4.2.1.- PRIMERO.- Aprobar el proyecto técnico de la obra denominada “Acondicionamiento de urbanización de calles con pavimento asfáltico en La Melgosa, Mohorte y Nohales”, obra nº 170, con un presupuesto de ejecución por contrata de 36.000 euros; inversión incluida en el Plan de Obras y Servicios para el año 2015, y redactado por la Ingeniera Técnica de Obras Públicas, Dª. María Marquina García.

SEGUNDO.- Que se exponga al público el proyecto por plazo reglamentario, y demás trámites que procedan.

4.2.2.- PRIMERO.- Autorizar la continuidad provisional de las obras de terminación de la urbanización del Sector 4.2., en Cuenca, mientras se redacta el proyecto modificado nº 1, en base a la propuesta técnica elaborada por la Dirección Facultativa y a ejecutar por el contratista de la obra principal “Alvac, S.A.”, en la cantidad de 44.452,08 euros.

SEGUNDO.- Aprobar el gasto correspondiente, para lo que existe consignación presupuestaria suficiente a tenor del informe de la Intervención General, de fecha 26 de Octubre del 2015, documento contable 220150013462, partidas presupuestarias 01 1510 60913 y 01 4500 61907.

TERCERO.- En el plazo de seis meses deberá estar aprobado técnicamente el proyecto, y en el de ocho meses el expediente del modificado, debiendo ejecutarse preferentemente, dentro del plazo de esos ocho meses, aquellas partes de la obra que no hayan de quedar posterior y definitivamente ocultas.

4.2.3.- PRIMERO.- La iniciación del expediente para la contratación de una o varias operaciones de tesorería por un importe total de 3.000.000 de euros.

 SEGUNDO.- La aprobación del pliego de cláusulas económico-administrativas y técnicas para la contratación de referencia.

TERCERO.- Existe consignación presupuestaria suficiente a tenor del informe de la Intervención de Fondos de fecha, de fecha 4 de Mayo del 2015.
CUARTO.- Acordar la apertura del procedimiento licitatorio, tramitación ordinaria, procedimiento abierto y un único criterio de adjudicación, y demás trámites que sean precisos.

4.3.- ASESORÍA JURÍDICA.

4.3.1.- Dación de cuentas de Resoluciones Judiciales.

ÚNICO.- La Junta de Gobierno Local queda enterada de la Sentencia nº 295/2015 de veintisiete de octubre de dos mil quince, dictada por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 1 de Cuenca, dentro del Procedimiento Abreviado nº 312/2015, seguido a instancia de Aguas de Cuenca, S.A.

5º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.


No se formulan.


Con lo que finalizó la sesión siendo las nueve horas y cuarenta y cinco minutos. De lo que como Concejal Secretario, doy fe.


 Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE, 
     




EL CONCEJAL SECRETARIO,
Fdo.: Ángel Luis Mariscal Estrada.




Fdo.: Pedro José García Hidalgo.
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